
 

 

JUEGOS INTERCOLEGIADOS NACIONALES 2024 

1. ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTOS POR DEPORTE 
 

Con el objetivo de mejorar las disposiciones de participación en los diferentes 

deportes del programa Juegos Intercolegiados Nacionales 2024, se realizaron 

actualizaciones a los siguientes reglamentos: 

 
1. Esgrima: Se actualizó el artículo N° 6, referente a la cantidad de medallas que 

se otorgan, de la siguiente manera: 

 

 
 
 
 
 
 
 

2. Baloncesto 3x3: Se actualizó el artículo N° 6, referente a la cantidad de 

medallas que se otorgan, de la siguiente manera: 



 
 

 
3. Judo: Se actualizó el artículo N° 5, referente a la cantidad de medallas que se 

otorgan, de la siguiente manera: 

 

 
 
 
 
 

 
4. Karate Se actualizó el artículo N° 6, referente a la cantidad de medallas que se 

otorgan, de la siguiente manera: 

 

 
 
 
 
 

 
5. Lucha: Se actualizó el artículo N° 1 , Modalidades y Pruebas, de la siguiente 

manera: 
 

Modalidad  

Divisiones de Peso Categoría 
Prejuvenil  

Modalidad  

División de Peso 
Categoría Prejuvenil  

Sexo  Sexo  

Mujer  Hombre  Hombre  

LIBRE 

Hasta 29kg Hasta 38 kg 

GRECO  

Hasta 38 kg 

Hasta 33 kg Hasta 41 kg Hasta 41 kg 

Hasta 36 kg Hasta 44 kg Hasta 44 kg 

Hasta 39 kg Hasta 48 kg Hasta 48 kg 

 Hasta 42 kg Hasta 52 kg Hasta 52 kg 

Hasta 46 kg Hasta 57 kg Hasta 57 kg 

Hasta 50 kg Hasta 62 kg Hasta 62 kg 

Hasta 54 kg Hasta 68 kg Hasta 68 kg 

Hasta 58 kg Hasta 75 kg Hasta 75 kg 

Hasta 62 kg Hasta 85kg Hasta 85kg 

Hasta 66 kg - - 

Modalidad 

Divisiones de Peso Categoría 
Juvenil  

Modalidad  

División de Peso 
Categoría Juvenil  

Sexo  Sexo  

Mujer  Hombre  Hombre  

LIBRE  
  
  

Hasta 40 kg Hasta 45 kg 

GRECO  

Hasta 45 kg 

Hasta 43 kg Hasta 48 kg Hasta 48 kg 

Hasta 46 kg Hasta 51 kg Hasta 51 kg 

Hasta 49 kg Hasta 55 kg Hasta 55 kg 

 Hasta 53 kg Hasta 60 kg Hasta 60 kg 

Hasta 57 kg Hasta 65 kg Hasta 65 Kg 

Hasta 61 kg Hasta 71 kg Hasta 71 kg 

Hasta 65 kg Hasta 80 kg Hasta 80 kg 

Hasta 69 kg Hasta 92 kg Hasta 92 kg 

Hasta 73 kg Hasta 110 kg Hasta 110 kg 



  

 

 

5.1 Lucha: Se actualizó el artículo N° 6, referente a la cantidad de medallas que 

se otorgan, de la siguiente manera: 

 

 

 
6. Taekwondo: Se actualizó el artículo N° 5, referente a la cantidad de medallas 

que se otorgan, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

7. Tenis de Campo: Se actualizó el artículo N° 6, referente a la cantidad de 

medallas que se otorgan, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Badminton:  Se actualizó el artículo N° 7, referente a la cantidad de 

medallas que se otorgan, de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

9. Tejo: Se actualizó el artículo N° 3 , referente a los aspectos técnicos, de la 

siguiente manera : 

 

 

 

 



 

 

1. Sistema de Competencia: 
 

a. El sistema de competencia a realizarse en el campeonato de Tejo será por 
eliminación doble en las modalidades de duplas e individual. 

 
b. Para la Fase municipal y fase final departamental los entes deportivos 

tendrán autonomía para seleccionar su sistema de campeonato siempre y 
cuando cumplan con lo establecido en el artículo 50 de la Norma 
Reglamentaria. 

 
c. En todas las fases de competencia del programa Juegos Intercolegiados 

Nacionales, las instituciones educativas podrán participar en las dos (2) 
pruebas (Individual y Duplas) siempre y cuando estén inscritos en 
plataforma oficial del programa,  

 
d. Los jugadores deben presentarse debidamente uniformados con la 

camiseta de la Institución Educativa que representa, quien no esté́ 
correctamente uniformado no puede competir y le será́ aplicado el W.0. 
 

e. En el campeonato individual cada deportista utilizará (2) dos tejos. 
 

f. En cada fase de lanzamiento si el deportista realiza una figura, esta no 
suspenderá́ el turno del contendor.  
 

g. En duplas cada deportista lanzará (1) un solo tejo y sus figuras se sumarán en 
cada fase de lanzamiento. 
 

h. Las áreas de lanzamiento para categoría prejuvenil para mujeres y hombres son de 
3.50 mts. 
 

i. Las áreas de lanzamiento en tejo categoría juvenil para Mujeres son de 3.50 mts. 
Para Hombres 2.50 mts. 
 

j. El escenario de competencia para tejo en las dos categorías debe tener la 
medida reglamentaria 19.50 mts. 

 

9.1  Tejo: Se actualizó el artículo N° 6 , referente a la cantidad de medallas que se 

otorgan, de la siguiente manera: 

 
 

 



Las versiones actualizadas de estos reglamentos se encuentran publicadas en la página oficial 

del programa Juegos Intercolegiados Nacionales en la sección de Reglamentos por Deporte 

y Para-Deporte 2024, relacionada en el siguiente enlace: 

https://juegos2024.juegosintercolegiados.com/item/ 
 
 

 
Cordialmente: 
 
 

 

ANDREA PATRICIA AVILA VACCA 
Coordinadora General 
Programa Juegos Intercolegiados Nacionales 

 

 

Proyectó: Daniel Alberto Barreto Santiago – Contratista GIT Deporte Escolar    

https://juegos2024.juegosintercolegiados.com/item/

